
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que el señor
FREDY ALFONSO CUBILLOS LUNA identificado con Cédula de Ciudadanía
5826082, se inscribió en nuestro servicio el día 08/02/2007.

El presente certificado se genera el día 23/01/2022, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.
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    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Centro Agroecológico y Empresarial 

         Vereda El  Resguardo, Lote 1, Fusagasugá, Cundinamarca . - PBX (57 1) 5461500 

                       www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03     Pag 1 
 

 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROECOLOGICO Y 
EMPRESARIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el señor FREDY ALFONSO CUBILLOS LUNA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5826082 
de Ibagué, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato :  CD-CMC-CAE-0071 -2021 del 30 de enero de 2021 
 
Objeto:  PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA PLANEAR Y ORIENTAR LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, QUE PROGRAME EL CENTRO DE FORMACIÓN EN SUS 
DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES, ATENDIENDO LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, DE ACUERDO AL ÁREA TEMÁTICA DE CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD 
DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN REGULAR DEL CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL DE 
FUSAGASUGA DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA 
 
    Plazo de ejecución  : 8 (ocho) meses 
 
    Fecha de Inicio de Ejecución  : febrero 1 de 2021 
 
    Fecha de Terminación de Contrato:  septiembre 30 de 2021. 
 
    Adición: agosto 23 de 2021 
     
    Término de ejecución:  diciembre 18 de 2021 
 
    
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA, a los 21 días de septiembre de 2021. 
 

                                                                                    
Manuel Alberto Pulido Reina 

 Subdirector (e) de Centro 
  
Proyecto: Jairo Luis Torres López    
Cargo: Profesional 01 - Grupo Gestión Documental 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que el señor, FREDY ALFONSO CUBILLOS LUNA, identificado con cédula de ciudadanía No.  5.826.082 
de Ibagué, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato :  C01.PCCNTR. 1698510  del 16 de julio de 2020 
  
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 

para planear y orientar la formación profesional 
integral, que programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente, de 
acuerdo al área temática de control de calidad e 
inocuidad del programa de formación articulación 
con la media del Centro Agroecológico y Empresarial 
de Fusagasugá de la Regional Cundinamarca. 

            
Plazo de ejecución   : Cuatro (04) meses, diez y seis  (16) días. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución  : 16 de julio de 2020 
 
Fecha de Terminación de Contrato :  30 de noviembre de 2020 

 
Término de Ejecución   :   Cuatro (04) meses, diez y seis (16) días  
 
Valor                                                             :  El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de diez y siete millones 
ciento ochenta y dos mil trece pesos m/cte. 
($17.182.013).  

 
Forma de Pago    :  Mensual 
 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
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1) Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual.2) Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación 
Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 
requeridos para el área temática objeto del contrato.3) Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina.4) Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6) Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica 
para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7) Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8) Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 9) Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en 
el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral 
mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados 
y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información.  10) Participar 
cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que 
alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 12) Apoyar 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado 
de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. 14) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios. 15) Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean 
asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 16) Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a 
paz y salvo con el Almacén. 17) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia 
“ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. 18) Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 20) Apoyar y 
acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro 
de Formación. 21) Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.   
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Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema de ON 
BASE del SENA, No:   7-2020-140504  NIS. 2020-01-191238   en la ciudad de Fusagasugá a los 11 días 
de septiembre de 2020. 
 
 
 
    

 

 
 
 

Proyectó: Isabel Matta Monroy   

Cargo: Secretaria 02 - Coordinación Administrativa 
 
Revisó: Manuel Alberto Reina Pulido 
Cargo: Coordinador Administrativo   
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FREDY ALFONSO CUBILLOS LUNA,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  5.826.082,  se
encuentra  afiliado(a)  al  Fondo de Pensiones Obligatorias  Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 23 de Enero del 2022.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el
ingreso que desea cuando obtenga su beneficio pensional.



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 5826082
FREDY ALFONSO CUBILLOS LUNA

IBAGUE TOLIMA
CRA 5 # 103-201, CONJUNTO 2677430

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

7824784452 I-INDEPENDIENTES
enero

2022

enero

2022
0

2022/01/24 1296841532

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

PENSIÓN

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

800224808 230301 230301-PORVENIR $ 37.4001

SUBTOTAL: $ 37.4001

SALUD

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

800251440 EPS005 EPS005-SANITAS S.A. $ 29.2001

SUBTOTAL: $ 29.2001

RIESGOS PROFESIONALES

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

860011153 14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. $ 2.5001

SUBTOTAL: $ 2.5001

TOTAL PAGADO: $ 69.100

2022/01/24 2:52 PM USUARIO: SOI - CC5826082 PÁGINA 1 DE 1



 Bogotá DC, 23 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FREDY ALFONSO CUBILLOS LUNA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5826082:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188324972

WEB

20:42:13

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 23 de

enero de 2022, a las 20:44:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 5826082
Código de Verificación 5826082220123204422

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1







                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.04 

 

 
Fusagasugá, 24 de enero de 2022 

 
 
Señor 
Manuel Alberto Reina Pulido 
Subdirector (E) 
Centro Agroecológico y Empresarial 
Ciudad. 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor 
 
 
El (la) suscrito(a) ___Fredy Alfonso Cubillos Luna_______ identificado con C.C. No. 
___5.826.082_______ expedida el Ibagué,  autorizo libre, expresa e inequívocamente, y 
exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada 
por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, 
de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse 
a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 
Firma               _____________________________________ 
Nombres y Apellidos  ____Fredy Alfonso Cubillos Luna_________________________________ 
C.C. ______5.826.082_______________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Instrucciones para el diligenciamiento del formato 



CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 4,670

Empresa en misión

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -  SENA

CUBILLOS LUNA FREDY ALFONSO
CC 582608239 AÑOS 0 MESES 

28 DÍAS

INSTRUCTOR

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE  -  SENA

Nombre de la empresa

MASCULINO

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte)

Genero Edad Documento de Identificación

Apellidos y Nombres Tipo Número

Cargo

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN

EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL DE INGRESO Y 

MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS (CON CULTIVOS)

IBAGUÉ (TOLIMA, COLOMBIA)

TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL

DÍA MES AÑO

Ciudad

08 07 2020

Dependencia del Trabajador

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  - REGIONAL 

CUNDINAMARCA

CON DEFECTO FÍSICO O ENFERMEDAD QUE NO DISMINUYE SU CAPACIDAD LABORAL PARA LA LABOR ASIGNADA

NO APLICAObservaciones:

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL

PARA MANIPULAR ALIMENTOS Y CUMPLE CON LOS REQUISITOSSI
RECOMENDACIONESTIPORESTRICCIONES LABORALES

NO APLICANO APLICASIN RESTRICCIONES LABORALES

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados:

OPTOMETRÍA EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO

GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTRO FLUIDO DIFERENTE A ORINA AUDIOMETRIA SOD

PERFIL LIPÍDICO COPROLOGICO

EXAMEN DIRECTO PARA HONGOS [KOH] EVALUACION FONOAUDIOLOGICA DE DESORDENES DE LENGUAJE Y 

VOZ

CONSULTA DE PSICOLOGÍA OCUPACIONAL CULTIVO DE GARGANTA

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES

USO DE EPP : MEDIDAS DE BIOPROTECCIÓN HÁBITOS SALUDABLES

SVE AUDITIVO : SE DAN RECOMENDACIONES EN 

CUANTO CUIDADOS AUDITIVOS

HACER DEPORTE

SVE CARDIOVASCULAR : LLEVAR DIETA BAJA EN 

GRASAS Y HARINAS, REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA 

AEROBIA DE FORMA REGULAR

DIETA BALANCEADA

SE REALIZO PARA ESTE CONCEPTO ÉNFASIS EN RIESGO: CARDIOVASCULAR, DERMATOLOGICO Y OSTEOMUSCULAR, NO PRESENTA 

RESTRICCIÓN MÉDICA PARA EL CARGO.  MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS: NO PRESENTA RESTRICCIÓN MÉDICA PARA MANIPULACIÓN DE 

ALIMENTOS.

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este documento. El doctor (a) 

abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el prop ósito, los beneficios, la interpretación, las 

limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi 

consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas 

y verídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen 

cumplimiento del sistema de seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han sido completados entes 

de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento.

Impreso el 13/07/2020 a las 04:34 p.m. Software para el sector salud - www.biofile.com.coPágina 1 de 1



Aspirante o Trabajador

CC:

Nombre:

Firma:

CUBILLOS LUNA FREDY ALFONSO

5826082L.S.O.: 9707394497

BARRIOS RENGIFO MIGUEL ANGEL

R. M.:

Nombre:

Firma:

Médico

Código de Seguridad

C579I1O4670

Impreso el 13/07/2020 a las 04:34 p.m. Software para el sector salud - www.biofile.com.coPágina 1 de 1









25/1/22 3:29 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 03:36:03 horas del 25/01/2022, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 5826082,

Apellidos y Nombres CUBILLOS LUNA FREDY ALFONSO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999934-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2022

 Horario: Lun - Jue 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm | Vie 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 4:00 pm

 Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.oac@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.oac@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia

